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RESOLUCIÓN No. 01088

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

to 1791 de 1996, Decreto Distrital
Acuerdo ?S7el 30 de noviembre
eiaI ak faultades otorgadas en
eto 175de 2009, así como en la

De conformidad con la Ley 99 de 1993, D
531 de 2010, las diiósiciones conféridáse
de 2006, el Acu&do 3.27de.200.8.S/.»!

-Decreto 109 de 2OO9,rnodrficado por el E
Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011-,y

......
NDO

2 de junio de 2011, el señor JAIME
de representant& legal de la sociedad
ntifidda con ehNit 860.048.112-4,
rá'y Fauna SitQéstre de la Secretaria-! 3

fil de. trátamieñtós Silviculturales en
No 17• D -25 de la localidad de (1)

A

Que con radicad
ARIEL BENITEZ	 ehsiÉc

solicita a la Sut
Distrital de Am	 , la aproback
espacio privado	 la carrera 19
Usaquén.	 -	 .

Que mediante radicado 2011EE83222, del 12 de julio de 2011, esta Subdirección
requirió documentos a fin de dar viabilidad al trámite.

Que mediante radicado No. 2012ER013103 de fecha 26 de enero de 2012,
Construcciones Arrecife allega la documentación requerida en forma completa.

Que esta Secretaria dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultura¡ a individuos
arbóreos ubicados en espacio privado, en la en la carrera 19 No. 127 D -25 de la
localidad de (1) Usaquén, de este Distrito Capital, a favor de FIDUCIARIA
DAVIVIENDA SA, identificada con el Nit. 800.182.281-5, En cumplimiento del
artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

Página 1 de 9

LjØI1 BOGOTA
HUÇ'ANA



.LCAI.aLA MAYOR
DE e000TÁ D.C.

SEaCT.CC MaOOE

RESOLUCIÓN No. 01088

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 30 de junio de 2011, emitió Concepto Técnico 201 1GT51647 del 7
de julio de 2011, en virtud del cual se establece:

Se considera técnióáffiénb
PATULA".

Que así mismo, itanifie
evaluada y registráenE
de movilización, ddoqüe

1 tala de PINO

T	 ue: La vegetación
iiere salvoconducto

Que de otra parté,•'él'Cor
indicando que el bendficiaril
mediante el pagodeivps
debe CONSIGNAR ;eL°v
SEISCIENTOS OCHENTA
IVP y .92 SMMLV. Ç Pdr-C
concepto de evalUációrty:j
SETECIENTOS PESOS ($
de fecha 2 de junio de 2011

deberá garantizar la persiste
id ¡vid uos veóétales-plantado
)r/de CUATROdIENTOS.'
ESqS ($491.689) M/cte
imo con relación a la,.eo-	 .a.
juimiento, secanceló la;sün

e'	 .
.700) mlcte, don te- 	p

pensación requerida
'del recurso forestal,
ii titular del permiso
VENTA Y UN MIL
1 nte a un total de 3.4
ón No. 2173103, por
é VEINTICINCO MIL

No. 780024-367054

oo
9

o

E

E

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 80, "Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.

Secretada Dstdtol do A,abieato	 co	 -4 , L!!EII!t
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RESOLUCIÓN No. 01088

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además
debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Decreto 1
	

Drovechamiento de
árboles aislados, 	 se requiera talar,
trasplantar o reul
	

urbanos, para la
realización, remi
	 s o privadas de

infraestructura, cc
	

instalacióhes y
	

¡citará autorización
ante la Corvorack

Que así mismo,	 lo relacionado
con la arborizaci
	

reubicación del
arbolado urbano'
	

las
	

de las entidades
Distritales en rek
	

el
	

es :aSi,: como en
	

7, parágrafo 1,
preceptúa:" .....

'	 .a ...*.
Parágrafo 1°.	 ue realicen manejo
silvicultural de ai 	 según los protocolos
definidos en los
	 ción a la Secretaría

Distrital de Ambi
	

(SIGAU a través del

o
o

o

2

StA.	 ff»;A)4¼ço...'Et..	 7J.tV'
-

Ahora bien, respecto a la definición...dé competencias en materia de silvicultura
urbana, corresponde a la Secretaria Distrital de Ambiente realizar la evaluación,
control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en su artículo
8, de la siguiente manera: "La Secretaria Distrital de Ambiente es la responsable de
realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como
de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos
y autorizaciones en materia silvicultural en el área de sujurisdicción'

Que a su vez, el articulo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultura¡
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: "El presente articulo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ..... . m). Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario,
representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo toda intervención silvicultura!
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RESOLUCIÓN No. 01088
como arborización, tala, poda, bloquéo y traslado, manejo o aprovechamiento del
arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura
Urbana, Zonas Verdes y Jardinería • y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo
permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente......El propietario deberá
informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las
obligaciones descritas en el acto administrativo".

Que así mismo, el articulo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado, teniendo
en cuenta: "La SeóretaríaDistritalldeTAmbiÑit&esla encargada dwotorgar los permisos y...- --	 tnr i4taautorizaciones para . el manejo ,silvicuituraL en espacio publico ppnvado .. ..c,) Cuando el
arbolado requiera leF Etrvnid8.,L pdF4ld é5if9$Sn;8&ide Infraestructura el
solicitante radicará i eW debida 76?rñaglrp?oyectó a desarrollar y laSecretaria Distrital de
Ambiente previa eáluZción técnica emitirá el Acto Adn'iiniitrativo autorizando la
intervención.

Que de otra part
	

i79t'd&1996 y el artículo 16
del Decreto 531
	

la nlovihzacion de productos
forestales y de flc

"Artículo 74°.- Todá 'frbducto forestal j5hmírió de la flora s .i&estíEP que entre, salga o se- 5	 . ,jS4' at	,	 ?4movilice en el temtonotnac,onal,, debe contar con un salvoconducto que ampare sus*	 —
movilización desde ei4ugar derapróvechamiento7 hasta losi sitios de transformación,
industrialización o corliercialización, to desde el puerto de ingreso-al país, hasta su destino
finaf'.

"Artículo 75°.- Los	 y rernovilización de
productos del bosque natural, forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas".

Que así mismo el artículo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
literal dice: 'La movilización de todo producto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas agro forestales o
cultivos forestales con fines comerciales, requiere del correspondiente salvoconducto
único nacional expedido por la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada salvoconducto se
utilizara para transportar por una sola vez la cantidad de producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico que evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o

Socrolaría Distdtal do A,x,biente
ACnracasNS4-38	 -	 k'
PBX: 3778899  Fax: 3778930	 fl -
-vwambenIebogotagoco	 'j	 ,nrvr,,,'s
Bogota D C 
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RESOLUCIÓN No. 01088
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo
establecido en el capítulo ¡ y XII del Decreto Ley 1791 de 1996.".

Que ahora bien respecto a la Compensación, el artículo 20 ibídem, determina lo
siguiente: ... c) La Secretaría Distrital de Ambiente definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos de árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado,
indicando el valor a pagar por este concepto...."

Que con fundamUt	 anteceden y en el
Concepto Técnic1Ñ
	

Q1 1, esta Secretaría
considera viable áut 	 s arbóreos ubicados
en la carrera 19
	

D25 de la Localidad de 	 (1), de este Distrito
Capital.

oo
9

o

5

Que los tratar	 en la parte
resolutiva de la	 1 LO nvauIu-IuI I; - -,

	 rS
.*	 #

4

Que para el presente caso, el Concepto Técnico determino, que al autorizado NO
deberá solicitar Sal Iv2bó̀n, duEto'de-noviliiad6n dado qué -látala no genera madera

d	 ,,

comercial. g143 	LjJ r	 íz

.!

Que para definir-Ja 6orppesación . .el Departamento Técnico Administrativo del
Medio ambiente -DAFAhoy Secretaria Distrital de Ambiente -SDA emito el
Concepto Técnico No. 3675dél.22Tde mayo de 2003, mediante el cual se adopta
la tabla de compensación por tala de arbolado urbano, circunstancia que permite
garantizar la persistencia del recurso forestal talado, concepto que debe ser
aplicado para el presente, por principio de preexistencia normativa, en virtud que
para la fecha de solicitud del trámite, su visita y expedición del concepto técnico
2011GTS1647, no existía la Resolución 7132 de 2011, motivo por el cual no será
aplicada.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse
por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de
individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal tajado.
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concesiones,iones,Además dede las
corresponda ot
territorio de st
tendrán la re
contaminantes,
las medidas de
saneamiento y

!orizaciones que les
de obras dentro del
s o metropolitanas
9ntos y emisiones

y peligrosos, dictar
dantar proyectos de
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RESOLUCIÓN No. 01088
Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de l icencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, Contemplan lo relacionado con las
Competencias de Grandes Centros Urbanos, indicando entre ellas: 'Lcs municipios,
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón
(V000. 000) de habitantes ejercerán dentro' 4e1 perímetro urbano las mismas funciones-	 '-	 -.
atribuidas a las Corporaciones Autónorfias Regiona!es,' en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano.

o
o

¿

/

Que a través del Acuerdó 257JdeV30 td&ñ6iefribté d&'2'006;lmediante el cual se
r

modifico la Estructuráde latAlaldia1Myor'de Bbgótaty se transformo el
»-.

	

Departamento Técnicd Adítinistrátivo de' 	 Ambieflte"tú)MA, en la Secretaría..w--'
Distrital de Ambiente -SDA/al aque jeiCasigrícrentretras funciones la de-	 aelaborar, revisar y e*pédir.'loáátbsadmi

&

ñistrátWós'por;medío de los cuales se
'rotorguen o nieguen las licencias ambientales y demas instrumentos de manejo y

control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los
Actos Administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaria Distrital de Ambiente
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DEL	 CONCEPTO
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RESOLUCIÓN No. 01088

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A,
identificada con el Nit. 800.182.281-5, por intermedio de su Representante Legal
Doctor FERNANDO HINESTROZA REY, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.141.253 de Bogotá D.C, o.de..quien haga sus veces.,..para llevar a cabo la
tala de dos (2) individüos'arl$óreds de las sjuentSspecies 1 EUCALIPTO
PLATEADO, 1 PlNOPAfiJLAféñj5lazádos in la eartra 1No 127 D -25 de la
localidad de (1) Usáquéiide e%te Distrito Capital.

PARÁGRAFO: LorffithorW
a lo establecido endasiglente

-
dE	 -	 Oir •	 ':'t -

	

•.t&	 .4,ba	 ft,..Y.j b,a ¶!10 -

	

1	 P...s.p.,..Í

-

E	 p..	 EM.lfl	 °--

ARTICULO SEGUÑbOl-pçp
doce (12) meses, contados a pan

oo
9

o

E

o,

ARTÍCULO TERCERO: La autorizada, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A,
identificada con el Nit. 800.182.281-5, por intermedio de su Representante Legal
Doctor FERNANDO HINESTROZA REY, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.141.253 de Bogotá D.C, o de quien haga sus veces, deberá garantizar la
persistencia del recurso forestal autorizado para tala, mediante el pago de 3.4
lVPs individuos vegetales plantados para lo cual debe CONSIGNAR, la suma de
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS
($491.680) M/cte equivalente a un total de 3.4 IVP y .92 SMMLV, en el
SUPERCADE de la Carrera 30 con Calle 26 en la Dirección Distiltal de Tesorería,
Ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos Varios, con destino
al Fondo Cuenta PGA, bajo el Código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA
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ARTÍCULO SEX
FIDUCIARIA DA
intermedio de su
identificado con 1
quien haga sus
Distrito Capital.

o Administrativo a
00.182.281-5, por
NESTROZA REY,
Bogotá D.C, o de
Piso 2 de Bogotá

A1.CALD&& MAYOR
0€ 0000TÁ D.C.

SWOMkC€ MSOfl

RESOLUCIÓN No. 01088
DE ÁRBOLES", dentro del término de vigencia del presente Acto Administrativo,
cuya copia de consignación deberá ser remitida con destino al expediente SDA -
03- 2011 — 1804, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación.

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría Distrital de Ambiente -SIDA supervisará la
ejecución de los tratamientos autorizados y verificará el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente providencia. Cualquier infracción a la presente
Resolución dará lugar a la aplicagión de las sanciones previo agotamiento del
procedimiento sancibñatono prévito'b'h la ley-1333 del 21 de julio de 2009, sin
perjuicio de las acciones çiiles.,.y' péñles...a que hubrerejügar -

ARTÍCULO QUII	 ación deberá ser
solicitada con 60
	

del presente acto
administrativo.

o
o

o

E

E

2

---	 "»-	 ..tC H - 
presienteARTICULO SEPTlMO. 

2
Comuriicarel-cont

C
	enido-del e 	 Acto Administrativo a

la Señora MARIA ELENk:-BENITEZ!LQNDONO-..identificada con la cédula de
ciudadanía NO. 39.686.645 representante Legal de la
sociedad CONSTRUCCIONES ARRECIFE S.A, identificada con & Nit.
860.048.1124 en carrera 7 No. 115-60 oficina 415, ZN del Centro Comercial
Hacienda Santa Bárbara, de Bogotá Distrito Capital.

ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuado en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución
a la Subdirección Financiera y de Control Ambiental al Sector Público de esta
Secretaria para lo de su competencia.

Secretaria Dc.4aPdeAmb,one

P80	 4
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RESOLUCIÓN No. 01088

ARTÍCULO DÉCIMO.- Contra la presente providencia procede el recurso de
reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control Ambientat
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de está Resolución, en los
términos de los artículos 74 y 76 del Códigó de Prócedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

Dado
	

M 2012

:

7

Julio Cesar Pulido Pderto
DIRECCION DE CONTROE AMBIENTAL 	 -

Expediente SDA-03-2011 1804	 -
Elaboró; ç.	 . .7
Ruth Azucena Cortes Rarnirez 	 C	 39799612 f/ T P ¿z 124501

C.S.J

Revisó:	 - -:-	 -

Jorge Alexander Caicedo Rivera	 cd: 79785655'. lP:	 114411

Sandra Rocio Silva Gonzalez 	 CC:	 52586913	 T.P:	 116383
C.S.J

Ruth Azucena Cortes Ramirez 	 CC: 39799612	 T.P:	 124501
C.S.J

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor 	 CC:	 51956823	 TP:

CPS: 1A	 FECHA	 2310712012
EJECUCION:

CPS: 'CONTItAT	 FECHA	 1110912012
0197 DE	 EJECIJCION:
2012

CPS: CONTRAT	 FECHA	 2510712012
o 348 DE	 EJECUCION:
2011

CPS:	 FECHA	 310912012
EJECUCION:

CPS: REVISAR	 FECHA	 410912012
EJECUCION:

o
o
9

o

o,

•	 '

/
'E

'o

Página 9de9

ZX 37768^91 Fax 3778,', B O GOTA.	 %J_j	 HUÇÇ?ANA



4dentiíicado con Cédula
t P. No, Total

1CNARIOJ C

4

j

- N flTIFICACION PERSONAL
Bogotá, D.C., a l O5 O 5 OCT 2012 ) días d& mes o

,Ørsonaimente e
It alseiior(a;

en su calidad

dentitkad 'a) con Cédula de Ciudadanía NO427&Ç Dtjj
No. -

quien fue urfarmado que contra esta decisión sólo procede Recurso de
?p3ElCión antu la Secretaria Distrital de Am $ dentro de los Cincc
5 cias siguiEntes a ra fecha de otificacj'

EL NOTWIO
Dirección;
tefoi,o (s):

QUI EN UÇ)TJFJCA;	 .	 -.

•	 LOMUN1CAC1ON ACtO ADMINISTRAflVU

'tu_
del añoaño (20	 ), se..çom

la)	 -íntegra y completa dele!itrega legible
9,, 

fecha	 .4

) del mes de
¡ea y se hace
4_ númerc

al señor (a)

en J/i calidad oe

,-lora:

Teléfcno

nBO9Ot&D.C. P
 hoy 1QUJg( ) de7me

de! año (20 ), se deja constancia de que la
Presente Providencia se encuentra ejecutorjada y en firme.

FUNC IONARIO 1 CONTRATISTA
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